
dudito. «a 28 de bovienbre de 1.3987 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPARTAS DE QUITO. 

Presea. 

De mise consideraciones. 

  

LUIS HONORIO FLORES FULLOIREZES, Gerente General de la 

Compañia de Seguridad, Protección y Vigilancia PROVICOVRA CIA. 

LTDA... mediante la presente me permito bacer Jiegar a dd. para 

sto conoacimiente elo: de CESTO. DE: FArRTICIPACIONES 

defbiidamente inscrita en el distro MHercantid. del Cantón luito 

- otorgada por das. señores  CONGOE RENE FLORES FLORES y MARIA 

w $ TARQUIANO. RERDOIZA VALLEdO en Ffascar o de dos Licenciados  Ilter 

Antonio Encalada Leiva y Enriqueta Margot Flores Rivadeneira, 

las. mismas que carrespanden («la Compañia de Seguridada 

Protección y Yigidlancia PRIWIC 

       

   

  

   

            

    AVBIRA Cátio Licda. 

  

xro da antes referida cesión de participaciones 

quedar COMA sadcios de da compañía antes referida las 

siguientes perecnas 

re Luis Honorio Fliores Fliores, Lada. Enriqueta Margoth Flores 

Rkivadeneilra y Lodas Tter Óntonia Encalada Leiva, cada Una con 

1.000 participaciones sociales de 5. 1.000.060 Cada LINA, 

      
    $ S 

Particular que ponga en sti conecimienta para las oÉ 

HT fines legales conslicquien Let. 

Atentamente.      er 

< 
OS [2-17 

Lich 1? 
DRA LUIS Ha FLORES AC TUREE 

GERENTE GENERAL DE PROVICOVRA CIA. LTDA. 

  

  E Superintendencia de 
Compañías 

-1DIc. 1997.) 

Documentación y Archivo    
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E CESION DE PARTICIPACIONES EN En la ciudad de Quito 

5 LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD, Capital de la Répú- 

é PROTECCION Y VIGILANCIA blica del Ecuador, a 

7 “PROVICOVRA" CIA. LTDA. veinte de Noviembre 

8 _ de mil novecientos 

9 OTORGADA POR: noventa y siete ante 

10 mi el Notario Vigési- 

11 omo Quinto del Cantón 

12 SR. JORGE RENE FLORES . Quito, Doctor Raúl 

13 FLORES Y SE. MARIO TAR- Gaybor Secalira, com 

14  QUINO MENDOZA VALLEJO. parecen: los cónyuges 

15 señor Jorge René Fio- 

16 —A FAVOR DE: : res Flores y señora 

17 María del Carmen Paez 

18 — LCUDA. MARGOTE FLORES K. Parra, de estado ci- 

18 Y LCDO. ANTONIO ENCALADA vil, por sus propios 

20 derechos; cónyuges se 

21 CUANTIA: for Mario Terquino 

22 Mendoza Vallejo y se- 

23 S/. 2"000.000,00 ñora María Lucrecia 

DI: Flores Flores, de es- 

PVA. tado civil casados, 

por sus propios derechos; y, por Otra parte la Li- 

cenciada Enriqueta Margoth Flores HFivadeneira, de 

estado civil soltera, por sus propios derechos; y. 

  

1 

 



  
  

1 el Licenciado Ilter Antonio Encalada Leiva, de esta- 

2 do eivil casado, por sus propios derechos. - Los 

3 comparecientes son domiciliados en esta ciudad de 

4 quito, de nacionalidad ecuatoriana y mayores de 

5 edad. hábiles y capaces para contratar y obligarege, 

€ a quienes de conocer doy fe: Y, dicen que eleve a 

7 escritura pública el contenido de la minuta que me 

S entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a 

9 continuación es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el 

10 Registro de escrituras públicas de la notaría a su 

11 cargo, sirvase incorporar una con el siguiente con- 

12 tenido:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la 

iS celebración de la presente escritura pública, en 

E celidad de CEDENTES: los cónyuges señor dorge hHené 

15 Fiores Flores y señora Maria del Carmen Páez Parra y 

1€ cónyuges señor Mario '"Tarquino Mendoza Vallejo y 

7 señora María Lucrecia Flores Flores, por sus propios 

18 derechos: y, en calidad de CESIONARIOS, la Licen- 

19 ciada Enriqueta Margoth Flores Kivedeneira, de esta- 

20 do civil soltera, por sus propios derechos; y, el 

21 Licenciado Ilter Antonio Encalada Leiva, de estado 

,elvil casado, por sus propios derechos.- Los compe- 

  

   
lentes son mayores de edad, de nacionalidad ecua- "y

 
e
 Ú 0 

toriana, de estado civil casados. de ocupaciones 

“> perticulares, domiciliados en le ciudad de Quito.- 

NL SE E UN DA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura pú- 

27 blica celebrada el treinta de Septiembre de mil 

2 novenfentos noventa y siete. ante el Notario Vigé- 

O



1 simo Quinto del Cantón Quito, Poctor Raúl Gaybor 

ty
 Secalra, «se constituyó LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD, 

PROTECCION Y VIGILANCIA “PROVICOVRA" COMPAÑIA  LIMI- 0 

4 TADA, la misma que fue inscrita en el Registro Mer- 

B cantíil el veinte y siete de octubre de mil novecien- 

6 tos noventa y siete.- TE RCERA:- JUNTA GENERAL 

7 Y CESION DE PARTICIPACIONES.- La Junta General Ex- 

w 6 £ tracrdinaria, con el cerácter de Universal de socios 

a de LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA 

10 “"PROVICOVRA" COMPAÑIA LIMITADA, celebreda el diez y 

11 ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y sie- 

" , 12 te. decidió por unanimidad autorizar las siguientes 

- 13 cesiones de particpaciones de un mil sucres cada 

lá une. en base'a la cual, se procede a través de la 

5 presente escritura pública: El señor Jorge René 

16 Fiores Flores, contando con el consentimiento de su 

17 cónyuge señora María del Cermen Páez Parra, cede mil 

” participeciones e favor del Licenciado 4ntonío Enca- Ú e 

lada Leiva; y. el señor Mario Targuino Mendoza  Va- ha
 

to
 

Z0Q ilejo, contando con €l consentimiento de su cónyuge 

21 señora María Lucrecia Flores Fiores, cede sus mil 

22 perticipaciones en favor de la Licenciada Margotk 

23 Flores Rivadeneira.- Los cedentes, manifiestan que 

la transferencia es pura y simple; esto es, que no 

se reservan en Su provecho ningún privilegio, ventae- 

Ja o beneficio o cuentas patrimoniales de libre 

disposición (0 atribución. - Declaran además que han 

| recibido el precio materia de la transferencia, a su 

  

  
  

 



  
  

1 entera satisfacción: - CUA RTA:  MARGINACION.- De 

2 la presente cesión de participaciones, el señor 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón quito, tomará Un
 

nota al margen de la matriz de la escritura de cons- Ha
 

titución de la compañia, referida en la cláusula G 

segunda de antecedentes de este mismo instrumen- 

to.- QU IN TA: DOCUMENTOS  HABILITANTES:- Se 

incorporan a la presente escritura en calidad de 

00
 

D 
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documentos habilitantes. copia del Acta. de la Junta 

10 General Extraordinaria así como la certificación 

11 conferida por el Gerente. General de la antes referi- 

de compañía, como lo dispone el artículo ciento ha
 

by
 

quince de la Ley de Compañias.- SEX TA:- PERFEC— hs
 

1%
) 

14 CIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- Los Cesi onarios, 

15 guedan autorizados para que realicen todas las ges- 

1€ tiones tendientes al perfeccionamiento del. presente 

17 contrato.- Usted, señor Notario, se servirá agregar 

18 las demás eláusulas de estilo para la perfecta veli- 

19 dez del presente instrumento público.- HASTA AQUI 

20 LA MINUTA, la misma que está firmada por el doctor 

21 Fausto René Chávez, con matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito número: mil cuatrocien-     

    

  

setenta y dos.- Para el otorgamiento de esta 

Fiítura se observaron todos y cada uno de los 

qrente a los comparecientes, por mi el Notario, se 

atifican en todas y cada una de sus par- 

28 tes; y firman conmigo en unidad de acto, de todo lo 

  

     



  

ty
 

Dm
 

9
 

ha
 

9 
ba
 

bu
 

12 

13 

  

cual doy fe. 

  

CC. 150/83 1386-75 
P.V. /35-069 

SRA. MARIA DEL CARMEN PAEZ DE F. 

C.C. /AGRI6ISAS 

PP. IS9D//S 

  

SR. MARIO TAÁQUINO MENDOZA. , 

A7O 223 14£0-3 

(dieta 
N/ SRA. SHA. MARÍA LUCRECIA FLORES DE M. 

C.a. yroz27771-5 

P. Y. 

fn
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?! y CDA. 

  

YARGOTH FLORES RIVADENETRA. 

woB10062-1 

LCDO. ANTONIO ENCALADA. LETVA. 

CC. 1 1OLLP RES 

P.v. ec2?- FE. 

  
£1 Notesrio. (firmado) Doctor "Naúl GSaybor Secaira. - 

me 
a 
«'



  

CERTIFICADO 

     De. conformidad com dla disposición  cometlante en el 

rt, 114% de dla Ley de Compañiaza CERTIFICO: Cue, la 

dunta General de Socios de la Compañia de SEGURLDOD y 

PROTECCION Y VIGILANCIA "PROVICOVRA CIA. LTDA." . en 

sesión extracedinaria y universal eFectuada elo dia 

13 de* HNovientre de 31.22 con la presencia de da 

totalidad del capa lo ea por unanimidad,  atlar" 

ron que los socias + ar IORGE REME: FLORES FL, 

Za ceda sus 1.000 participaciones de un mil sucres 

cada un en favor del Laoda, ANTONIO ENCALADA LEIVA y 
cl señor MARIO TARGQUINO— MHEPBDOZEA WELL 

1,000 participaciones de un mil sucres cede una En 

favcr de le Lada. MARGOTH FLORES RIVADENETRA. 

    

  

       
         

      

   O. ceda li 

Me remite al acta respectiva. 
AS 

  

BP LU Ha. PRQEESOAFLORES 

GERENTE GENERAL DE PROVICOVRA. 

  

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA DE SEGURIDAD, 

PROTECCION Y VIGILANCIA “PROVICOVRA” CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, 18 de ¡.oviemsore de 1.997, 

en el domicilio de la compañia, ubicado en la calle Francisco 

Fuentes + 561, Ciudadela Quito Sur, a las diez y siete horas (17H0- 

0). se reúnen los socios de COMPAÑIA DE SEGURIDAD, PROTECCION Y 

VIGILANCIA "PROVICOVRA” CIA. LTDA., señores: luis Honorio Flores 

Flores, poseedor de 1.000 participaciones de “n mil sucres cada une: 

Jorge René Flores Flores, poseedor de 1.000 participaciones de un 

mil sucres cada uma: y, Maric Targuino Mendoza Valiejo, poseedor de 

1.0600 participaciones de un mil sueres cada une. 

Preside la reunión el Licenciado Antonio Encelada Leiva. en su 

calidad de Presidente de la compañía. y como Secretario actúa el 

señor Luis Fiores Flores. Gerente General Ge le misma. 

El señor Presidente, manifiesta que en esta reunión se encuentran 

cue en base 2 lo previs- prezentes la totalidad del capitai pagado y 

1 . €xisten los os árticulos 121. y 280 dae la Lev de Compañia 

Presupuestos para que se instale une Junta Ceneral r 

cor el cerácter de Universal. le misma que trataré exclusivamente 
_ : 

utorización que requieren dos socios para transferir sus 

socios presentes acuerdan por wnaniridacd insvelerse en la Jdunia 

seneral y tratar el asunto propuesto. 

eñor Presidente. concede la ralabra 4 los señores Jorge nene 

orez Flores y Mario Tarquino Mendoza Vallejo. quienes menifiestan 

ensferir gus participaciones cue ceda uno tiene en LA 

COMPAÑIA DE SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA  "PROVICOVRA" CIA. 

LTDA.. conforme se describe en el cuadro indicado has adelante. 

Ú ro cb
 

n o cb
 

c+
 

,    

    

Manifiestan que de acuerdo a los Estatutos Sociales y el Art. 115 de 

le bey de Compañías, es necesario el consentimiento unánime del 

capitel social como condición previe para le transferencia. Luego de 

ries Qeliberaciones. los asistentes por wnmeninidad resuelver 

uutorizar y der su consentimiento para la transferencia de partidi- 

CEDENTE. CESIONARIO + DE PARTICIPACIONES. 

Sr. Jorge René Florez F. Lodo. Antonio Enceleaa Leiva 1.000 

Sr. Mario T. Mendoza V. Lcda. Margoth Fiorez Hivadeneira 1,000 

2.000 

h
s



  
  

Las participaciones son del valor de un mil sucres cada una. 

En vista de que no existe otro asunto que tratar, el Presidente 

concede un receso para la redacción del Acta. 

Reinstalada la reunión a las 19H00, el Presidente ordena que se de 

lectura del Acta, la misma que es ' aprobada por unanimidad, y para 

constancia firman todos los socios conforme prescribe lua: Ley. 

. 

Ledo. Lora Leiva. 

PRESIDENTE 

  

Sr. Mari quino Mendoza v. 

SOCIO. 

  

SOCIO—GERENTE GENERAL. 

SECRETARIO. 

 



  

  

gó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA,. firmada y sellada en Quito, a veinte de noviembre de 

mil novecientos noventa y siete. 

  

R. A 

- lo OeotántO VIGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

sx 
— — 

DW 

RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la COMPAÑIA DE SEGURIDAD, PROTECCION Y 

VIGILANCIA PROVICOVRA CIA. LTDA., celebrada ante mi el 30 de 

septiembre de 1.997, de la cesión de participaciones que reali- 

zan los señores Jorge René Flores Flores y Mario Tarquino 

Mendoza Vallejo en favor del Ledo. ilter Ántonio Encalada Leiva 

y Leda. Enriqueta Hargoth Flores Rivadeneira, mediante escritu- 

ra pública celebrada en esta misma notaría que antecede. 

Quito, a 20 de Noviembre de 1.997 

o AAA 
doroso VIGESIMO GUINTO DEL CANTEN QUITO. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

    

  

ZON: Con esta fecha se tomá nota al margen de la inscripción 

número 2681, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y siete de 

octubre de mil novecientos noventa y siete, tomo 18, 

correspondiente a la constitución de la Compañia COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD, PROTECCION Y VIGILANCIA PROVICOVRA COMPAÑIA 

LIMITADA, de la presente cesión de participaciones .- Quito, 

a veinte y cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y 

siete.- El REGISTRADOR.- 

UMBERTO MAVAS D.  * 

 


